
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-89807862- -APN-LYC#DNV y N° EX-2022-77195506- -APN-DRN#DNV - Proceso de 
Contratación N° 46–0231–LPU22 (fracasada).

 

VISTO los Expedientes N° EX-2022-89807862- -APN-LYC#DNV y N° EX-2022-77195506- -
APN-DRN#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N° 195/2024; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 
46–0231–LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-791-APN-
DNV#MOP, para la ejecución de la OBRA: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA EN RUTA 
NACIONAL N° 151, TRAMO: ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RUTA 
PROVINCIAL N° 51) [KM 109,10] – LÍMITE RÍO NEGRO/LA PAMPA [KM 149,74], en 
Jurisdicción de la Provincia de RÍO NEGRO. 

Que el proceso licitatorio mencionado precedentemente es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-77195506- -APN-DRN#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-791-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, pone en 
conocimiento el INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, que se corresponde con el informe N° IF-2022-



107919409-APN-DNIP#JGM.

Que, asimismo, se informa que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 
143309.

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 1, la 
Circular Modificatoria Con Consulta N° 2, la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 3, y la Circular 
Modificatoria Con Consulta N° 4, cuya aprobación nada obsta. 

Que, al Acto de Apertura de la Licitación bajo trato, realizado el 22 de junio de 2023, se 
presentaron CINCO (5) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto.

Que se realizó un pedido de vista, el cual fue asentado mediante el Expediente N° EX-2023-
71187442-APN DGDYD#JGM. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-71979287-APN-DNCOPRCYFC#JGM, 
expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a 
procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-791-APN-
DNV#MOP, concluyó que las propuestas presentadas por: LUCIANO S. A., C.N. SAPAG S. A., 
HIDRACO S. A., AUTOVÍA BS. AS. A LOS ANDES S.A. y DYCASA S.A., si bien son admisibles, 
superan ampliamente el presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA) y, en 
consecuencia, recomienda estimar las mismas como inconvenientes desde el aspecto 
económico. 

Que, asimismo a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, las proponentes 
presentaron la documentación requerida, que pasa a formar parte de sus respectivas Ofertas. 

Que, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de Preadjudicación de 
Propuestas, recomendando declarar fracasado el presente proceso de contratación. 

Que, atento a ello, se procedió a la publicación de dicho acto, tal como lo establecen las bases 
del llamado, habiendo quedado el mismo consentido, por cuanto no se ha recibido impugnación 
alguna dentro del plazo estipulado. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 



Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467, Ley 16.920, y Decreto N° 184/2024

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente la Circular Modificatoria 
Sin Consulta N° 1, bajo el documento N° PLIEG-2023-50837636-APN-LYC#DNV, la Circular 
Modificatoria Con Consulta N° 2, bajo el documento N° PLIEG-2023-62204041-APN-LYC#DNV, 
la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 3, bajo el documento N° PLIEG-2023-63985272-APN-
LYC#DNV y la Circular Modificatoria Con Consulta N° 4, bajo el documento N° PLIEG-2023-
66310906-APN-LYC#DNV, que forman parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Declárese fracasado el Proceso de Contratación N° 46–0231–LPU22 de la 
OBRA denominada: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA EN RUTA NACIONAL N° 151,TRAMO: 
ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RUTA PROVINCIAL N° 51) [KM 109,10] – 
LÍMITE RÍO NEGRO/LA PAMPA [KM 149,74], en Jurisdicción de la Provincia de RÍO NEGRO. 

ARTÍCULO 3°.- Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la Solicitud 
de Contratación N° 46-562-SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo oportunamente 
indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA 
DE PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por las proponentes, 
de acuerdo a las aclaraciones solicitadas, que pasan a formar parte de sus respectivas ofertas. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.), a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará las 
pertinentes garantías y realizará la carga de la presente en el Sistema CONTRAT.AR, dejando 
sin efecto el Proceso de Contratación que nos ocupa, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). Cumplido, pase a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar la pertinencia de un nuevo 
llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0231-LPU22. 


Objeto de la Obra: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA 


Ruta Nacional N°: 151 


Tramo: ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RP 
N°51) [KM 109,10] – LÍMITE RÍO / LA PAMPA [KM 
149,74] 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


 A las empresas interesadas en el proceso/licitación enunciada más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP)         


PLIEG-2022-97360911-APN-LYC#DNV 


1.1. De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Se anula la Subcláusula 1.5. Vista de las 


actuaciones, y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.5.  Vista de las actuaciones. 


Se agrega:  


La vista que solicite cualquier persona y a la que se refiere la presente y la cláusula 6.5. podrán 


ser solicitadas mediante TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a 


licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el 


procedimiento de selección. No se otorgará vista durante el período de confidencialidad que 


comienza cuando finaliza el período de vista y de formulación de observaciones que establece 


el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta la publicación del Dictamen de Pre adjudicación. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones 


de la Dirección Nacional de Vialidad. 
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1.2. De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de integridad 


en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD DE ÉTICA Y 


TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.3. De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. Reporte y 


se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que se 


tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá efectuar 


un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-444-4462 o 


a través del formulario web disponible en https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-


corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva 


de identidad o con identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada 


conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana dirigida 


a esta repartición. 


1.4. De la Cláusula 4. PROPONENTES – Subcláusula 4.3. Capacidad Económico Financiera de 


Contratación Referencial, Se anula la 4.3.2.7 Cláusula transitoria por Emergencia Sanitaria. COVID-


19.  


1.5. De la Cláusula 5. OFERTAS - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula y se 


reemplaza por la siguiente de igual denominación:  


5.11. Desistimiento de la Oferta. 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en el 


apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado automáticamente 


por sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, a menos que los 


proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE (15) días al 


vencimiento de dicho plazo. 
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Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de 


vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento 


de oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil 


para realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido 


del procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 


1.6. De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.5. Vista de las Ofertas, 


se anula y se reemplaza por la siguiente, de igual denominación: 


6.5. Vista de las ofertas.  


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada e interpuesta mediante TAD 


(Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o 


en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará 


vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de vista 


y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta 


la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 


En caso de que el pedido fuese solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la 


siguiente casilla de correo licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones 


de la Dirección Nacional de Vialidad. 


1.7. Del Apéndice de Formularios y Anexos, apartado XII. - Documentación técnica que integran 


la encomienda licitatoria, se anula y se reemplaza por la siguiente, de igual denominación: 


XII. - Documentación técnica que integran la encomienda licitatoria  


Los documentos técnicos que integran la encomienda se encuentran cargados en “Anexos” 


del presente Proceso de Contratación del Sistema Contrart.Ar. 


En adición a dichos documentos, se incorporan los siguientes: 
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COEFICIENTES DE PONDERACIÓN: IF-2022-86118024-APN-DRN#DNV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES:  


(Acceder) 


ANEXO II APROBADO POR RESOLUCIÓN 
N° RESOL-2017-1069-APN-DNV#MTR: 


(Acceder) 


MANUAL DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN 
AMBIENTAL -M.E.G.A.II- AÑO 2007 (D.N.V): 


(Acceder) 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0231-LPU22. 


Objeto de la Obra: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA 


Ruta Nacional N°: 151 


Tramo: ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RP 
N°51) [KM 109,10] – LÍMITE RÍO / LA PAMPA [KM 
149,74] 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO LICITATORIO 


1.1) Se anula de las Especificaciones Técnicas Particulares - ARTÍCULO N° 4 - VISITA A 


OBRA, el párrafo que indica: “Para dar cuenta que se ha contemplado este aspecto, el 


Oferente deberá presentar un certificado avalado por el 20° Distrito – RÍO NEGRO." 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 1:  


En el Pliego de Condiciones Particulares punto 5.2.3 Certificado de Visita a obra se indica 


que “No se organizará una Visita a Obra por parte del Contratante ni se extenderán 


Certificados de concurrencia a la misma. La visita a obra y aspectos relacionados se rigen 


por lo establecido en la Cláusula 5.8 del PUCG y del presente PCP.”, pero en las 


Especificaciones Técnicas Particulares articulo 4 -visita a obra se indica que “La presentación 


de una propuesta implica que el Oferente ha visitado y examinado el estado y características 


del emplazamiento de la obra y sus alrededores y que ha obtenido por sí mismo, bajo su 


propia responsabilidad y bajo su propio riesgo, todos los datos necesarios sobre la 
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configuración y naturaleza del terreno, así como toda otra información que pudiera ser 


necesaria para preparar la oferta y suscribir un Contrato para la construcción de la Obra. Los 


costos que ello demande estarán también a cargo del Oferente. Para dar cuenta que se ha 


contemplado este aspecto, el Oferente deberá presentar un certificado avalado por el 20° 


Distrito – RÍO NEGRO”. Entendemos que el PCP tiene prelación sobre las ETP, por lo que 


aplica lo indicado en el PCP que “No se organizará una Visita a Obra por parte del 


Contratante ni se extenderán Certificados de concurrencia a la misma. La visita a obra y 


aspectos relacionados se rigen por lo establecido en la Cláusula 5.8 del PUCG y del presente 


PCP.”, y no aplica lo indicado ETP sobre dicho certificado. Por favor confirmar muestra 


afirmación, o cual de ambos aplica para esta licitación. 


RESPUESTA N° 1: 


Se confirma la afirmación indicada por el potencial oferente. 


Rige lo indicado por el PCP “…No se organizará una Visita a Obra por parte del Contratante 


ni se extenderán Certificados de concurrencia a la misma…” 


Fue respondido en el punto 1.1.) de la presente Circular Modificatoria con Consultas. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0231-LPU22. 


Objeto de la Obra: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA 


Ruta Nacional N°: 151 


Tramo: ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RP 
N°51) [KM 109,10] – LÍMITE RÍO / LA PAMPA [KM 
149,74] 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 


1. MODIFICACIONES A LA DOCUMNETACION LICITATORIA: 


 


1.1) Se anula el (IF-2022-80496572-APN-DRN#DNV) y se reemplaza por el (IF-2023-


64013447- APN-DRN#DNV) - “Formulario del Equipo mínimo y Personal”, el cual pasa a 


formar parte de la documentación licitatoria. 


 
 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 3:  


1- Entendemos que en el archivo de Personal, donde dice que “El Licitante deberá demostrar 


que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los siguientes requisitos:” y 


luego “El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su 


experiencia, en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta.”, 


no aplica para los personales 13 al 16 o sea que no aplica para Oficial Especializado, Oficial, 
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Ayudante y Sereno, que es según necesidades y avance del plan de trabajos. Ya que estos 


serían más de 50 personas, jornalizado y se contratan específicamente para cada obra, con 


lo que entendemos que dichos formularios para este personal, no tiene sentido en esta etapa 


de licitación. Por favor confirmar si es correcta nuestra apreciación. 


RESPUESTA Nº 3: 


Se debe presentar la documentación requerida según Pliego. Fue respondida mediante el 


punto 1.1) de la Presente Circular Modificatoria con Consultas. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0231-LPU22. 


Objeto de la Obra: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADA 


Ruta Nacional N°: 151 


Tramo: ACCESO A NEUQUÉN (DIQUE BALLESTER – RP 
N°51) [KM 109,10] – LÍMITE RÍO / LA PAMPA [KM 
149,74] 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 2:  


1-Entendemos que en el “Perfil Tipo KM 109,10 – KM 149,52”, la base granular mediante 


reclamado de 20 cm, se obtiene del reclamado de la carpeta y base actual en 16 cm + 4 cm 


de material granular nuevo quedando el nivel de calzada elevada estos 4 cm y luego se 


coloca una base asfáltica de 10cm y una carpeta asfáltica de 6 cm, con lo que nuestro nivel 


final de calzada se eleva en total 20 cm. Mientras que en los accesos a Catriel, donde 


corresponda, se realiza un bacheo continuo con fresado de 8cm y una base asfáltica de 8cm 


y luego sobre toda la calzada, a nivel existente, se le agrega una carpeta de 4 cm, con lo 


cual nuestro nivel final de calzada se eleva en total 4cm. Confirmar si es correcta nuestra 


interpretación. En caso afirmativo se solicita aclarar cómo se realizaría la transición entre los 


distintos niveles.  


2-Entendemos que en el pavimento de hormigón se realiza la misma base granular mediante 


reclamado de 20cm, que se obtiene del reclamado de la carpeta y base actual en 16 cm + 4 


cm de material granular nuevo con lo que el nivel de calzada se eleva estos 4 cm y luego se 
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coloca una carpeta de hormigón de 25cm, con lo que nuestro nivel final de calzada se eleva 


en total 29 cm. Confirmar si es correcta nuestra interpretación. En caso afirmativo, no 


coincide con el nivel del perfil tipo que se eleva 20cm del nivel actual en el lado de la 


progresiva descendente, ni con la calzada de hormigón existente que se mantiene en su nivel 


actual del lado de la progresiva ascendente, con lo que existe una transición a ambos lados, 


con lo cual se solicita aclarar cómo se realizaría la transición entre los distintos niveles de 


calzada terminada. 


RESPUESTA N° 2: 


1 – Se confirma la correcta interpretación sobre los niveles a alcanzar en la rasante. La 


transición se efectuará mediante cuñas de 25 m de longitud, donde se adecuarán los niveles 


de la base granular ejecutada mediante reclamado, respetando los espesores previstos para 


las capas bituminosas. 


2 – En el caso de la calzada de hormigón las transiciones previstas se encuentran detalladas 


en el plano “Calzada de Hormigón”. Una zona de transición de 25 m a ejecutar previo a la 


viga de vinculación, adecuará los niveles los niveles de la base granular ejecutada mediante 


reclamado, respetando los espesores previstos para las capas bituminosas, a fin de 


empalmar el pavimento flexible con el rígido. 


Para la transición con el pavimento de hormigón existente, además de la adecuación de 


niveles de la nueva base granular, se encuentra prevista la variación de espesor en el 


hormigón, de acuerdo al detalle indicado en dicho plano. 
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